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AMI-UAIP-RES-0002-2017 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Ilobasco a las catorce  horas con quince 

minutos del día veintiocho de Febrero de dos mil diecisiete. 

En atención a la solicitud con referencia AMI-UAIP-0002-2017, recibida el día tres de Febrero  

del presente año presentada por la  Señora xxxxxxxxxxxxx con Documento Único de 

Identidad Número xxxxxxxxxxxxxxxxxxx y en cumplimiento al Art. 62, 71 y 72 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública se emite la siguiente: RESOLUCIÓN: 

La señora xxxxxxxxxxxxxxx, solicita a esta Unidad información relacionada con la 

reconstrucción de su historial laboral donde se detalle el periodo de tiempo  laboral en la 

municipalidad, especificando el año, mes y salario devengado, para responder de 

conformidad a los procedimientos que establece la Ley de Acceso a la Información Pública. Y  

siguiendo el trámite interno requerido, se obtuvo la información  solicitada. 

POR TANTO: Habiendo realizado la exploración  de la información solicitada en los archivos 

institucionales, y con ello encontrándose el historial laboral de la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxx; 

y siguiendo con lo establecido en el artículo 62 de La Ley de  Acceso a Información Pública, se  

agrega  y  se hace  entrega de la información solicitada, de la siguiente manera. 

 

 

INFORME LABORAL EN BASE AL AÑO, MES Y SALARIO DEVENGADO 

AÑO MES 
       SALARIO 

EN COLONES 
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1994 ENERO NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 FEBRERO  NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 MARZO NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 ABRIL NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 MAYO NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 JUNIO NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 JULIO NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 AGOSTO NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 SEPTIEMBRE NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 OCTUBRE NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 NOVIEMBRE NO EXISTE 
INFORMACION 

1994 DICIEMBRE NO EXISTE 
INFORMACION 

   

1995 ENERO ₡                 1,320.00 

1995 FEBRERO  NO EXISTE 
INFORMACION 

1995 MARZO   NO EXISTE 
INFORMACION 

1995 ABRIL NO EXISTE 
INFORMACION 

1995 MAYO  NO EXISTE 
INFORMACION 

1995 JUNIO NO EXISTE 
INFORMACION 

1995 JULIO NO EXISTE 
INFORMACION    

1995 AGOSTO NO EXISTE 
INFORMACION    
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1995 SEPTIEMBRE ₡                 1,482.00 

1995 OCTUBRE ₡                 1,482.00 

1995 NOVIEMBRE ₡                 1,482.00 

1995 DICIEMBRE NO EXISTE 
INFORMACION 

   

1996 ENERO ₡                 1,482.00 

1996 FEBRERO NO EXISTE INFORMACION 

1996 MARZO ₡                 1,482.00 

1996 ABRIL ₡                 1,482.00 

1996 MAYO ₡                 1,630.20 

1996 JUNIO ₡                 1,630.20 

1996 JULIO ₡                 1,630.20 

1996 AGOSTO ₡                 1,630.20 

1996 SEPTIEMBRE   NO EXISTE 
INFORMACION 

1996 OCTUBRE ₡                 1,630.20 

1996 NOVIEMBRE ₡                 1,630.20 

1996 DICIEMBRE ₡                 1,630.20 

   

1997 ENERO ₡                 1,630.20 

1997 FEBRERO ₡                 1,630.20 

1997 MARZO ₡                 1,956.24 

1997 ABRIL ₡                 1,956.24 

1997 MAYO ₡                 1,956.24 

1997 JUNIO ₡                 1,956.24 

1997 JULIO ₡                 1,956.24 

1997 AGOSTO ₡                 1,956.24 

1997 SEPTIEMBRE ₡                 1,956.24 

1997 OCTUBRE   NO EXISTE INFORMACION 

1997 NOVIEMBRE ₡                 1,956.24 

1997 DICIEMBRE ₡                 1,956.24 

   

1998 ENERO ₡                 2,073.61 

1998 FEBRERO ₡                 2,073.61 

1998 MARZO ₡                 2,073.61 

1998 ABRIL ₡                 2,073.61 
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NOTAS 1): se hace constar que en el proceso de revisión en los archivos de la 

municipalidad  no se encontró información referente al historial laboral de la señora 

xxxxxxxxxxxx de los años. 

 1994  los meses de  Enero a Diciembre de ese año. 

 1995  los meses, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Diciembre. 

 1996 los meses, Febrero y Septiembre. 

 1997  el mes de  Octubre. 

NOTA 2): según registro del libro de Actas y acuerdos, la señora xxxxxxxxxxxxx, fue nombrada 

mediante Acuerdo Municipal N°2, de fecha Primero de Abril de 1994, para desempeñar el 

cargo de auxiliar de cedula de identidad personal. 

Así el informe 

 
 

Srta. Martha Leticia Molina Villalta 
Oficial de Información 

Alcaldía Municipal de Ilobasco 

La presente resolución se encuentra en versión pública de conformidad a lo establecido en 

el art.30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener información 

confidencial del solicitante 


